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FONDO DE INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO AMERGENT I 

Objeto | Invertir en activos inmobiliarios ubicados en el territorio de la República Dominicana de uso 
comercial, corporativo e industrial para generar ingresos recurrentes a través de su arrendamiento y/o para 
la generación de plusvalía a largo plazo mediante su venta, invirtiendo como mínimo el 60% del Fondo 
en Activos Inmobiliarios. El Fondo también podrá invertir en opciones de compra de bienes inmuebles, 
derechos de usufructo, concesiones administrativas, valores de oferta pública, depósitos en entidades de 

intermediación financiera y en otras inversiones mencionadas en la política de inversión del Reglamento 
Interno del Fondo. 

Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Amergent I (FICI Amergent I), es un patrimonio autónomo, 
independiente del patrimonio de Amergent Partners 4 Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, 
S.A. (Amergent Partners), registrado ante la Superintendencia del Mercado de Valores de la República 

Dominicana según la Primera Resolución R-SIMV-2025-01-FI. 

Registro del Mercado de Valores (RMV): SIVFIC-088 

Registro Nacional de Contribuyentes (RNC): 1-33-38853-7 
Calificación de Riesgo por Feller Rate - Sociedad Calificadora de Riesgos: BBBfa (N) 
Fecha de Autorización de la Superintendencia del Mercado de Valores: 07 de enero del 2025 

INFORMACIÓN PARA EL INVERSIONISTA 

Este documento contiene la información básica sobre las características de FICI Amergent I y de Amergent Partners, que 

el inversionista debe conocer antes de decidir por la adquisición de cuotas, siendo su responsabilidad cualquier decisión 

que tome. 

Amergent Partners no ofrece pagar intereses, ni garantiza una tasa fija de rendimiento sobre la inversión en las cuotas de 
FICI Amergent I . La rentabilidad de FICI Amergent I es variable, por ello, no es posible asegurar que el inversionista o 

aportante obtendrá en el futuro una rentabilidad determinada o que el valor de cuota alcanzará un valor predeterminado. 

La autorización de la Superintendencia del Mercado de Valores y la inscripción en el Registro del Mercado de Valores no 

implica certificación, ni responsabilidad alguna por parte de la Superintendencia, respecto de la solvencia de los Fondos de 

Inversión inscritos en el Registro, ni del precio, negociabilidad o rentabilidad de las cuotas de participación que se emitan 

con cargo a los mismo, ni garantía sobre las bondades de dichos valores. 

El inversionista debe leer las advertencias relativas al Fondo descritas en la página siguiente. 

Representante Legal y Responsables del Contenido del Reglamento Interno y toda la 
documentación, relacionada al Fondo de Inversión 

aché aga Josélaz Haché 
erente General | CEO esidefte del Consejo de Administración 

Responsable del Contenido Representante Legal 

- a SUPERINTENDENCIA DEL 
IMV MERCADO DE VALORES 

APROBADO 

L 
y Directora de Ofena Publica 

Fecha de Elaboración | 11 de junio del 2025 La autorización e inscripción en el Registro no implica 
certificación ni responsabilidad por parte de la SIMV 
respecto la solvencia de los emisores ni sobre 
las bondades de los valores. 
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ADVERTENCIAS PARA EL INVERSIONISTA 

Las inversiones se realizan por cuenta y riesgo del aportante, por lo cual el mismo debe informarse sobre 

el reglamento interno del fondo, así como de todas las normas que regulen la actividad, tomando en 

cuenta las mismas, incluyendo el régimen tributario aplicable. 

Las cuotas de participación han sido inscritas junto al presente folleto informativo resumido y el 

correspondiente reglamento interno en el Registro del Mercado de Valores de la Superintendencia del 

Mercado de Valores, lo que no implica que ella recomiende la inversión en los mismos u opine 

favorablemente sobre las perspectivas del negocio, o certifique la veracidad o suficiencia de la 

información contenida en el presente documento. 

El Folleto Informativo Resumido y el Reglamento Interno deberán evaluarse de forma conjunta. Toda 

información relativa al Fondo y el contenida en el presente Folleto Informativo Resumido y el Reglamento 

Interno, así como la información periódica y los hechos relevantes relativos al Fondo 

Este Fondo conlleva un alto nivel de concentración, ya que podrá invertir en un mismo Bien Inmueble 

hasta el 55% del Portafolio, lo cual expone al inversionista a posibles pérdidas provenientes del 

desempeño de dicho activo que pudieran no ser mitigadas con la rentabilidad de los demás activos que 

componen el Fondo dada la participación de dicho Bien Inmueble en el portafolio del Fondo. 

Se encuentran a disposición del público en el Registro del Mercado de Valores, en el domicilio de 

Amergent Partners, así como en la página web de Amergent Partners, 10050 amergenipurkers com y en 

la página web de la Superintendencia del Mercado de Valores 100 sim gob do, 

JUN 2025 
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CAPÍTULO 1 - CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL FONDO 

1.1 Sección 4 Datos Generales del Fondo 

Denominación 

Resolución Aprobatoria de la SIMV 

Registro del Mercado de Valores (RMV) 

Registro Nacional de Contribuyente (RNC) 

Monto Nominal de la Emisión Única 

Valor Nominal de las Cuotas 

Cantidad de Cuotas 

Monto Mínimo de Inversión 
en el Mercado Primario 

rao Moneda de las Cuotas 

APROBADO | 

12 JUN 2025 
Emisión de Cuotas 

| Dirección de Oferta Publica 

Calificación de Riesgo del Fondo 

Sociedad Administradora 

de Fondos de Inversión 

Fecha de Inscripción en el RMV 

Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Amergent I 

Folleto Informativo Resumido 

Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Amergent I 

Única Resolución de la Superintendencia del Mercado de 

Valores de fecha 07 de enero del 2025 | R-SIMV-2025-01-FI 

SIVFIC-088 

RNC 1-33-38853-7 

Hasta cien millones de dólares estadounidenses con cero 

centavos (US$ 100,000,000.00). El Fondo podrá realizar 

aumentos de capital mediante la emisión de nuevas Cuotas de 

Participación, previa autorización de la Asamblea de 

Aportantes y la no objeción de la SIMV. 

Mil dólares estadounidenses con cero centavos 
(US$ 1,000.00) 

Hasta Cien Mil (100,000) cuotas 

Mil dólares estadounidenses con cero centavos 

(US$ 1,000.00) para el primer tramo. Para los tramos 
subsiguientes, el monto mínimo será el equivalente a una (1) 

cuota a su precio de colocación primaria. 

Dólares Estadounidenses (USD) 

La Emisión de Cuotas será colocada en el mercado mediante 

actos sucesivos llamados Tramos, pudiendo emitir hasta agotar 

el monto total de estos, dentro del plazo de vigencia del Fondo. 
El monto a colocar será determinado en el Aviso de 

Colocación Primaria de cada Tramo de la Emisión de Cuotas. 

La calificación BBBfa (N) otorgada al Fondo de Inversión 
Cerrado Inmobiliario Amergent I por Feller Rate Sociedad 

Calificadora de Riesgos en Mayo de 2025. 

El sufijo <N= significa que se trata de un fondo sin cartera para 

su evaluación. 

Amergent Partners - Sociedad Administradora de Fondos de 

Inversión, S.A. 

17 de enero del 2025 
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Desmaterializada, mediante anotaciones en cuenta a cargo de 
Forma de Representación de las Cuotas CEVALDOM, S.A. 

Denominación de los Valores Cuotas de Participación 

Modalidad de Colocación Colocación con Base a Mejores Esfuerzos 

Hasta quince (15) años, a partir de la fecha de Emisión del 

Peart igeecsalveany Programa de Emisión Unica. 

1.2 Sección 4 Tipo y Objeto del Fondo 

El Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Amergent I es un Fondo de Inversión Cerrado con el mandato 
de invertir en activos inmobiliarios ubicados en la República Dominicana de uso comercial, corporativo e 

industrial para generar ingresos recurrentes a través de su arrendamiento y/o para la generación de 

plusvalía a largo plazo mediante su venta, invirtiendo como mínimo el 60% del Fondo en Activos 
Inmobiliarios. El Fondo también podrá invertir en opciones de compra de bienes inmuebles, derechos de 
usufructo, concesiones administrativas, valores de oferta pública, depósitos en entidades de 
intermediación financiera y en otras inversiones mencionadas en este Folleto Interno Resumido. 

1.3 Sección 4 Tipo o Clase de Inversionistas a los que se Dirige el Fondo 

El Fondo se encuentra dirigido al público en general, personas físicas o jurídicas, inversionistas nacionales 

o extranjeros, cuyo perfil de inversionista vaya acorde al perfil de riesgo del Fondo, el cual es Nivel 3: 
Riesgo Medio, de conformidad a lo establecido en la Ley del Mercado de Valores, el Reglamento para los 

Intermediarios de Valores, y la Resolución que establece las disposiciones para la elaboración y 

determinación del informe del perfil del inversionista R-NE-SIMV-2022-02-MV. Los inversionistas 

interesados deberán estar en disposición de asumir los riesgos delimitados en la sección 4.6 del 

Reglamento Interno del Fondo. 

1.4 Sección 4 Políticas de Inversión 

1.4.1 Sección 4 Objetivo General de la Política de Inversión 

El objetivo general de la política de inversión es a corto plazo, la generación de ingresos recurrentes 

mediante el alquiler de inmuebles, y a largo plazo, la generación de plusvalía mediante la venta de 

inmuebles con apreciación de capital. 

El objeto del Fondo es invertir en activos inmobiliarios de uso comercial, corporativo e industrial para 

generar ingresos recurrentes a través de su arrendamiento y/o para la generación de plusvalía a largo plazo 

mediante su venta. 

El Fondo podrá invertir en los siguientes activos: ROBADO 

12 JUN 2025 
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Activos Inmobiliarios: Bienes Inmuebles ubicados en la República Dominicana. 

Bienes Inmuebles 

Terrenos para fines de alquiler 

Documentos que representen el derecho de usufructo sobre bienes inmuebles, así como de 
concesiones administrativas relacionadas al objeto de inversión 

Opciones de compra de bienes inmuebles, siempre que la prima no supere el cinco por ciento (5%) 

del valor del activo, su vencimiento no sea mayor a un (1) año y no exista ningún tipo de 

impedimento a su libre transferencia. 

Activos Financieros: Ofrecidos y Negociados en el mercado financiero 

Valores de Oferta Pública inscritos en el RMV con una calificación de riesgo mínima de grado de 

inversión 

Certificados de depósitos a plazo, certificados financieros, cuentas corrientes y/o de ahorro 
ofrecidas por entidades de intermediación financieras nacionales reguladas por la Ley Monetaria 

y Financiera y supervisadas por la Superintendencia de Bancos 

Cuotas de Participación de Fondos Cerrados y Abiertos inscritos en el RMV 

Acciones inscritas en el RMV 

Valores de Renta Fija y de Renta Variable y Valores Titularizados emitidos por Fideicomisos de 

Oferta Pública inscritos en el RMV 

Otros activos de inversión financieros autorizados por la Ley, el Reglamento de Sociedades 

Administradoras de Fondos de Inversión y sus Fondos 

En la estrategia de inversión del fondo, una de las transacciones a llevar a cabo es la adquisición y 
arrendamiento (conocido como "Sale & Leaseback") de bienes inmuebles. Esto implica comprar locales 

y propiedades ocupadas por empresas específicas, las cuales son propietarias de estos activos, para luego 
otorgarles a estas empresas un contrato de arrendamiento a mediano o largo plazo una vez adquiridos. 

De acuerdo con la legislación vigente, el Fondo no puede garantizar a los Aportantes un resultado, 

rendimiento o tasa de retorno específica en cada inversión realizada. Por consiguiente, no se ofrecen 

garantías en cuanto a las ganancias que puedan obtenerse o a la preservación del capital invertido por los 

Aportantes. 

Los activos en los cuales podrá invertir el Fondo y sus características están detallados en la sección 4.1.2 

del Reglamento Interno del Fondo. 

4 ES 4 ott int 307 > - 
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1.4.2 Sección 4 Política de Riesgos 

Los riesgos son detallados en la sección 4.2.9 del Reglamento Interno del Fondo. 

1.5 Sección 4 Perfil de Riesgo del Fondo de Inversión 

De acuerdo con el perfil de inversionista al cual va dirigido, el Fondo se clasifica bajo Nivel 3: Riesgo 

Medio. Esta clasificación implica una tolerancia mediana al riesgo, apto para aquellos inversionistas que 

no requieran liquidez inmediata ni un ingreso periódico fijo, ya que dentro de la cartera del Fondo pudieran 

existir inmuebles que no generen ingresos recurrentes, ya sea por condiciones de desocupación o porque 

la intención de su adquisición sea la venta final de dicho inmueble. 

1.6 Sección 4 Indicador Comparativo del Rendimiento del Fondo (Benchmark) 

El Fondo utilizará como Indicador Comparativo del Rendimiento del Fondo (Benchmark) la Tasa de 

Interés Activa Promedio Ponderada Preferencial Hipotecaria (TIAPPPH) en Dólares Estadounidenses. Se 

aclara que el cálculo de comparación del rendimiento del fondo frente al benchmark, se realiza tomando 

como referencia el rendimiento del fondo de manera mensual contando desde el primer día del mes 

seleccionado, hasta el último día de ese mismo mes. En caso de que en la fecha de comparación no se 

haya publicado la TIAPPPH del mes sujeto a comparación, se calculará el benchmark en base a la 

publicación más reciente del Banco Central de la República Dominicana. 

Dicha tasa es variable y se publica mensualmente por el Banco Central de la República Dominicana 

(BCRD), calculada sobre una base anualizada. La información se encuentra disponible en la página web 

del BCRD: https://www.bancentral.gov.do/a/d/2536-sector-monetario-y-ling o, dentro de la sección 

de <Tasas de Intereses Activas y Pasivas Anual Promedio Fonera de las Entidades de Intermediación 

Financiera=, en el apartado (d), <Mensuales 2017-2024=, bajo el título de Activa US$. 

Se puede encontrar mayor información sobre el Benchmark en la sección 2.6 del Reglamento Interno. 

1.7 Sección 4 Fecha de Emisión de las Cuotas de Participación 

La fecha de emisión de las cuotas de participación del Fondo será determinada en el Aviso de Colocación 
del Primer Tramo. 
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CAPÍTULO 2 - DATOS GENERALES DE LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

2.1 Sección 4 Información Sobre Amergent Partners 

Amergent Partners 4 Sociedad Administradora de Fondos de 

Inversión, S.A. 

Av. Gustavo Mejía Ricart No. 54 

Solazar Business Center, Piso 17 
A M E RG E NT Santo Domingo, República Dominicana 

Registro Mercantil: 186042SD 
PARTNERS RNC: 1-3266394-2 

RMV: SIVAF-016 

Tel. (829) 733-2030 

Representante Legal: Kalil José Díaz Haché 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN 

CAPÍTULO 3 4- RESPONSABILIDADES DE OTRAS INSTITUCIONES 

3.1 Sección 4 Órgano Supervisor 

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana 
Av. Cesar Nicolás Penson No.66 

RNC: 4-01-51572-5 4 
Tel. 809.221.4433 » 

Representante Legal: Freddy Radhames Dominguez Castro 12 JUN 202 

3.2 Seccién 4 Auditor Externo | Dire | 

PriceWaterhouseCoopers, República Dominicana S.R.L. 

Avenida Lope de Vega No.29, Edificio NovoCentro 
RNC: 1-32-09535-9 
RMV: SVAE-006 

Tel. 809.567.7741 

Representante Legal: Ramón Ortega 

3.3 Sección 4 Agente de Colocación 

Parallax Valores Puesto de Bolsa (PARVAL), S.A. 

Prolongación Avenida 27 de Febrero No. 1762 
Registro Mercantil No. 10023SD 
RNC: 1-01-56714-7 
RMV: SVPB-001 

Tel. 809.560.0909 
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https://parval.com.do 

Representante Legal: Ninoska Francina Marte 

3.4 Sección 4 Sociedad Calificadora de Riesgo 

Feller Rate Sociedad Calificadora de Riesgo, S.R.L. 
Calle Freddy Gatón Arce No. 2, Arroyo Hondo 

Registro Mercantil No. 31611SD 
RNC: 1-30-13185-6 
RMV: SVCR-002 

Tel. 809.566.8320 
https: //www.feller4rate.com/do 

Representante Legal: Álvaro Feller Schleyer 

3.5 Sección 4 Representante de la Masa de Aportantes 

Starta, S.R.L. 

Avenida 27 de Febrero No. 325, Torre KM Suite 402 

RNC: 1-32-76100-6 
Tel. 809.567.9442 
https://starta.do/ 

Representante Legal: Demóstenes Guarocuya Félix Paniagua 

3.6 Sección 4 Custodio de los Valores y Agente de Pago 

CEVALDOM - Depósito Centralizado de Valores, S.A. 

Calle Rafael Augusto Sánchez No. 86 
Registro Mercantil No. 24439SD 
RNC: 1-30-03478-8 
RMV: SVDCV-001 
Tel. 809-277-0100 
https://www.cevaldom.com/ 

3.7 Sección 4 Mecanismo Centralizado donde se Colocarán y Negociarán las Cuotas 

Las cuotas del Fondo serán colocadas en el mercado primario y negociadas en el mercado secundario a 

través de la Bolsa de Valores administrada por la Bolsa y Mercados de Valores de la República 

Dominicana, S.A. (BVRD). 
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3.8 Sección 4 Mecanismo de Negociación 

Bolsa y Mercados de Valores de la República Dominicana, S.A. (BVRD) 

Calle José Brea Peña No. 14 

RNC: 1-01-87151-2 
RMV: SVBV-001 
Tel. 809-567-6694 

3.9 Sección 4 Mecanismo de Formación de Precio de las Cuotas del Fondo 

Para el Primer Tramo de la Emisión, el precio en el periodo de colocación de las cuotas será a valor 

nominal y deberá establecerse en el aviso de colocación primario. Para el caso de la colocación 

subsiguiente de cuotas a través de Tramos sucesivos de la emisión de cuotas del Fondo, el precio de 

compra en el mercado primario será determinado por la Sociedad Administradora en el Aviso de 

Colocación correspondiente. En ninguna ocasión el precio de Colocación Primaria podrá ser inferior al 

valor cuota calculado por la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, del día anterior a la fecha 

de inicio del periodo de colocación, esta alusión se encuentra incluida en la Sección 6.1 del Reglamento 
Interno. 

En cuanto al mercado secundario, de acuerdo con las disposiciones de la Bolsa de Valores de la República 
Dominicana, toda negociación en el mercado secundario debe respetar los precios de mercado. El precio 

de mercado de las cuotas de participación se ajustará a las reglas de negociación que establezca la misma. 

El mecanismo de formación de precios para las cuotas de participación será determinado por negociación 
continua. 

Asimismo, el precio de la compra y venta estará constituido por la oferta y demanda del mercado que 

podría tomar en cuenta el valor cuota, es decir, la valorización de las cuotas del día anterior a la fecha de 

la transacción (T-1), según la metodología de valorización definida en el Reglamento Interno y conforme 

según publicará la Administradora en su página web y por el mecanismo centralizado de negociación a la 

BVRD. Se debe de informar el valor cuota al Depósito Centralizado de Valores, CEVALDOM, y a la 

BVRD. 
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CAPÍTULO 4 4 ADMINISTRADOR DEL FONDO E INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 
INVERSIÓN 

4.1 Sección 4 Perfil de los Integrantes del Comité de Inversión 

Miguel Llodrá 4 Miembro con Voz y Voto 

Miguel Llodrá cuenta con más de cuarenta (40) años de experiencia profesional en el diseño, construcción 

y supervisión de obras inmobiliarias. Es CEO y Fundador de Constructora Llodrá, empresa con más de 

37 años en el mercado, la cual se distingue por sus proyectos realizados bajo una metodología de altos 

estándares de construcción, desarrollando proyectos en sectores de infraestructura, vivienda, comercial, 

salud, hotelero, logística, almacenamiento y educación. Ha creado una importante de cartera de clientes 

como Carol Morgan School, Plaza Lama, Supermercados Bravo, Aeropuerto Internacional de Punta Cana, 

entre otros. Sus obras han sido evaluadas y reconocidas internacionalmente, entre estas, la Casa de la 

Cultura del Ingenio Consuelo fue reconocida por el Club Rotario de Canadá, así como la torre del 

aeropuerto de Punta Cana, donde al momento de ser evaluada por expertos de Estados Unidos, la 

denominaron la más perfecta en comparación a otras torres de otras islas cercanas, entregando esta en un 

plazo récord de 90 días. Es Licenciado en Arquitectura Central del Este. 

Paul Bonetti 4 Miembro con Voz y Voto 

Paul Bonetti posee más de veinte (20) años de experiencia en el sector de construcción con experiencia en 

el ámbito de presupuesto y gestión de proyectos en sectores comerciales, industriales y residenciales. Se 

desempeña como Gerente de Proyecto en Imbert Domínguez & Asociados, bajo este rol, se destacan su 

labor como Planificación, Control, Programación y Valoraciones en la construcción de la plaza comercial 

Ágora Mall, ampliaciones en silos de plantas industriales de cereales, aceite, parqueos e infraestructura 

energética para César Iglesias. Así mismo, supervisó la construcción de la primera electrolinera de 

América Latina y el Caribe para el Consorcio Energético Punta Cana Macao (CEPM), en Bávaro. Es 

Licenciado en Ingeniería Civil del Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC) con Maestría en 

Ingeniería de Concordia University, Montreal. 

Marcela Carias 4 Miembro con Voz y Voto 

Marcela Carías cuenta con alrededor de cuarenta (40) años de experiencia en el ámbito legal y funge como 

Abogada & Gerente Presidente de Bufete Carias, SRL, entidad dedicada en brindar soluciones jurídicas 

integrales a clientes, asesorando en áreas como derecho corporativo, notarial e inmobiliario. Inició su 

carrera en el sector bancario, como parte del equipo Legal del Banco Universal, desempeñándose como 

Abogada, gracias a estos conocimientos fue capaz de ascender a Gerente de la División Legal en el Banco 

Español, obteniendo amplia experiencia en la gestión de asuntos legales financieros, el derecho 

corporativo e inmobiliario y prevención de lavado de activos. En el año 1987 fundó su propio bufete de 

abogados, el Bufete Carias, donde lidera un equipo que brinda soluciones legales integrales a clientes 

tanto corporativos como particulares. Es Licenciada en Derecho de la Universidad Nacional Pedro 

Henríquez Ureña (UNPHU) y Notaria Pública del Distrito Nacional. 
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Nicolás Santoni 4 Miembro con Voz y Voto 

Nicolás Santoni cuenta con más de quince (15) años de experiencia en el sector financiero internacional y 

mercados de capitales. Es Socio Director y Cofundador de Kuest Capital, empresa dedicada a desarrollo 

de proyectos de infraestructura e inmobiliarios en la República Dominicana. Su experiencia por casi diez 

(10) años en CIM Group, empresa gestora de más de US$ 25 mil millones de dólares en activos, donde 

fungió como Vicepresidente de Inversiones, le permitieron especializarse en sectores de Bienes Raíces, 

Infraestructura y Energía en México, Estados Unidos y República Dominicana liderando transacciones de 

financiamiento superiores a los $250 Millones de Dólares y proyectos residenciales de 2,200 unidades en 

México. Previo a esto, fue banquero de inversión en la ciudad de Nueva York, trabajando para Deutsche 

Bank donde se enfocaba en transacciones de M&A <Fusiones y Adquisiciones= con corporaciones de 

Latinoamérica, realizando operaciones por un volumen superior a US$ 2,000 Millones. En su momento, 

fue reconocido como el mejor analista de primer año para el segmento de Latinoamérica de la institución. 

Es egresado de Economía de Dartmouth College, New Hampshire. 

Pedro Polanco 4 Miembro con Voz y Voto 

Pedro Polanco cuenta con más de una década de experiencia profesional especializándose en 

infraestructura industrial, aeroportuaria, hospitalaria y complejos familiares. Actualmente es Director de 

Desarrollo para Sentinel Data Centers, parte del grupo RABINA, Nueva York, donde supervisó la 

remodelación en infraestructura tecnológica valorada en US$95MM y transformando la ocupación de los 

Data Centers desde un 30% hasta un 100%. Durante su liderazgo en Turner Construction Company, 

trabajó en proyectos claves de desarrollo en la infraestructura aeroportuaria del Aeropuerto Nacional 

Reagan, en Washington DC, valorados en US$ 400MM, dirigió las reuniones de revisión del alcance y las 

negociaciones con los subcontratistas para la fase 2A del desarrollo, valorada en US$ 9.5 MM, donde 

logró más de un 3% en ahorros. Es Licenciado en Ingeniería Civil y Economía de la Universidad de 

Virginia con Maestría en Desarrollo Inmobiliario de Columbia University, Nueva York. 

Edison Sepúlveda, CFA 4 Administrador de Fondos 4 Miembro con Voz y Sin Voto 

Edison Sepúlveda funge como Administrador de Fondos dentro de Amergent Partners donde lidera los 

esfuerzos de gestión de activos. Cuenta con más de nueve (9) años de experiencia en inversiones de 

capitales privados en el país, desde materia en el levantamiento de capital, negociaciones, operaciones y 

comercialización de empresas privadas. Posee la designación de Chartered Financial Analyst (CFA) desde 

el 2019. Formó parte clave para actividades de búsqueda de oportunidades de inversión y análisis de 

industria, operativo, financiero y estratégico para uno de los primeros <Search Funds= o Fondo de 

Búsqueda dominicanos respaldado por inversionistas institucionales norteamericanos con el fin de 

adquirir y operar una compañía dominicana con alto valor de crecimiento, en este caso Contact Centers 

Dominicana, CCD, donde lideró esfuerzos importantes de restructuración operativa para la generación de 

valor. Es Colaborador Académico en Barna Management School impartiendo valoración de empresas e 

instrumentos financieros, así como transacciones de fusiones y adquisiciones (M&A). Es Licenciado en 

Ingeniería en Tecnología de la Información y Comunicaciones de la Universidad Iberoamericana de 

Ciencias y Tecnología (UNIBE) y cuenta con un Máster en Administración de Empresas (MBA) de Barna 

Management School. | > 

Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Amergent I Página 12 de 23 

Folleto Informativo Resumido 



AMERGENT.| 

PARTNERS 

CAPÍTULO 5 - CALIFICACIÓN DE RIESGO 

La Sociedad Calificadora de Riesgo Feller Rate, otorgó la calificación <BBBfa (N)= a las Cuotas del 

Fondo, mediante el Informe de Calificación realizado en Mayo de 2025. 

La calificación <BBBfa (N)= responde a cuotas con suficiente protección ante perdidas y que presentan 
una razonable probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión. El sufijo <N= indica que se trata de 

un Fondo sin cartera para su evaluación. 

CAPÍTULO 6 4 GASTOS Y COMISIONES DEL FONDO 

6.1 Sección 4 Comisión por Administración 

Amergent Partners cobrará al Fondo una comisión por concepto de administración de hasta un dos punto 

cero por ciento (2.00%) anual en base al total de los activos administrados, esta será devengada 

diariamente, incluyendo días de semanas y días feriados. Dicha comisión deberá ser pagada mensualmente 

una vez alcanzada la etapa operativa y será distribuida equitativamente entre todos los Aportantes. 

Amergent Partners deberá informar como Hecho Relevante el incremento de las comisiones a la 

Superintendencia del Mercado de Valores, los incrementos en los porcentajes o montos máximos de dichas 

comisiones implicarán la modificación del Reglamento Interno y del presente Folleto de Inversión 

Resumido, donde deberán ser aprobados por la Asamblea General de Aportantes Extraordinaria y llevar a 

cabo el debido proceso de acuerdo con la normativa legal vigente. Posterior a la aprobación del incremento 

de las comisiones, estas serán notificadas a los Aportantes con al menos treinta (30) días calendarios de 

anticipación a su aplicación. 

6.2 Sección 4 Comisión por Desempeño S 

Amergent Partners no cobrará comisión por desempeño. aia A 

6.3 Sección 4 Gastos Asumidos por el Fondo 

Amergent Partners podrá cargar al Fondo los gastos a continuación: 

1. Gastos por concepto de Calificación de Riesgo del Fondo de Inversión 
2. Gastos por concepto de Honorarios del Representante de la Masa de Aportantes 

3. Gastos por concepto de Auditoría Externa 

4. Gastos por honorarios del Comité de Inversión, respecto únicamente a miembros externos 
independientes de Amergent Partners SAFI 

5. Gastos por concepto de Pólizas de responsabilidad civil o similares para los integrantes del Comité 
de Inversión o representantes del Fondo, siendo este el Administrador del Fondo 

. Gastos por concepto de servicios legales correspondientes al Fondo de Inversión 
7. Gastos por aspectos legales relacionados a títulos de propiedad, transferencia de bienes, contratos 

de alquiler o contrato de compraventas, o servicios, además de los honorarios y gastos legales en 

que se incurra para la defensa del Fondo cuando las circunstancias lo exijan 
8. Gastos relacionados a la celebración de las Asambleas de Aportantes Ordinarias y Extraordinarias 

9. Gastos por concepto de Pólizas de Seguro de los Bienes Inmobiliarios que adquiera el Fondo 
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10. Gastos por estudios de factibilidad dedicados a la evaluación de los Activos Inmobiliarios a ser 
adquiridos o vendidos por el Fondo, incluyendo evaluaciones técnicas de ingeniería 

11. Gastos por honorarios de valorización de las inversiones en Bienes Inmuebles del Fondo 
12. Gastos operativos por administración de las inversiones en Bienes Inmuebles del Fondo, en 

referencia a supervisiones técnicas, servicios de administración de inmuebles, mantenimiento y 

reparaciones 
13. Gastos por remodelaciones y ampliaciones de los Bienes Inmuebles del Fondo 

14. Gastos por concepto de intermediación de valores 

15. Gastos en las entidades de intermediación financiera 
16. Gastos por concepto de gestión y liquidación de los dividendos pagados por el Fondo 
17. Gastos por tarifas o tasas por las autoridades regulatorias a los Fondos de Inversión inscritos en el 

Registro de Mercado de Valores, en caso de existir 
18. Cargos por custodia como tarifa por mantenimiento y supervisión del Fondo a la SIMV 

19. Gastos por Tarifa de Supervisión de las negociaciones, cargado por las sociedades administradoras 
de los mecanismos centralizados de negociación 

20. Cargos por servicios de la BVRD como mecanismo de negociación 
21. Gastos por publicidad, mercadeo, correspondientes al Fondo e impresiones de la documentación 

del Fondo 
22. Gastos por asesoría externa y debida diligencia 

23. Gastos por concepto de servicios de custodia 
24. Gastos por los servicios del Depósito Centralizado de Valores 

25. Gastos de Comisión de Colocación al Intermediario de Valores 
26. Gastos por comisiones de Bienes Raíces 
27. Gastos por interés en financiamientos obtenidos bajo la política de endeudamiento 
28. Gastos por concepto de Liquidación del Fondo 

| he | 
A 
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6.3.1 Sección 4 Gastos Recurrentes 

Representan los gastos operacionales relacionados a la gestión del Fondo: 

Periodicidad 
Descripción Entidad 

de Pago 

Monto Máximo 
Anual (USD) 

Calificación de Riesgo Feller Rate | Anual $15,000 

e Aportan E Starta Trimestral $12,000 

Auditoría Externa PWC Anual $30,000 

Comité de Inversiones - Trimestral $60,000 

Gastos Legales del Fondo - Anual $36,000 
Asambleas de Aportantes - Anual _ $23,000 

os nese - Mensual $15,000 
omisiones Bancarias o 

Publicidad, Mercadeo e 
- Eventual 

| Impresiones 

Los gastos que anteceden no incluyen impuestos 

$10,000 

PARTNERS 

Los gastos anteriores se presentan de manera totalizada en dólares estadounidenses a la tasa de cambio de 

DOP 60.00 por US 1.00 

6.3.2 Sección 4 Gastos Variables 

Límite Máx. 

Anual sobre el 

Descripción Total de Activos 
Administrados 

(o) 

Comisión por Colocación Puestos He 1.25% 
Bolsa 

| Inscripción Programa de Emisiones* BVRD 0.036% 

Registro del Programa de Emisiones* CEVALDOM 0.0075% 

Servicios de Intermediación de Valores ae sae 0.50% 

___Gastos por Interés en Financiamientos ] _- 5.00% 
| Asesoría Externa y Gastos de Debida Diligencia - 5.00% 

| Inspecciones Técnicas | _ _- 1.00% 
Tasaciones y Valoraciones Activos Inmobiliarios o 0.50% 

Servicios Externos de Intermediación en la Compra y 5.00% 
.. - . 0 

Venta de Inmuebles y Estructuración y 

Gastos de Adm. Inmuebles 4 (Servicios básicos, 7 2.00% 

mantenimiento, electricidad) 

Pólizas de Seguros 

CAPEX del Inmueble 

3.00% | 
25.00% 
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Po Comisión por Pago de Dividendos [CEVALDOM| 0.06% 

* Los cargos de Inscripción y Registro del Programa de Emisiones de parte de la BVRD, Cevaldom así 

como los Gastos de Comisión por Colocación por concepto del primer tramo, aplicarán a partir del 

segundo tramo, considerando que para el primer tramo las cuotas aún no se encuentran colocadas y son 

gastos iniciales a cargo de la SAFI como estructuradora para poner el Fondo en funcionamiento. 

6.3.3 Sección 4 Gastos por Concepto de Regulación 

Tarifa Supervisión y Frecuencia 
Regulación de Pago 

Receptor Base del Cálculo 

RD$ 30.00 por cada 
RD$ 1 Millón de 

Tarifa Mantenimiento de BVRD valor custodiado 10) Valor Gustodiailo Mensoal 

Inscripción de Emisiones su equivalente en 

caso de moneda | 
- a extranjera o 

Tarifa B por Promedio diario de 
Mantenimiento y SIMV 0.03% anual Total de Activos Trimestral 

Supervision del Fondo | __ Administrados* 

| Tarifa C por Supervisión a las Negociaciones y Operaciones | | 
| Cobro de RD$11.20 

| Renta Fija por Sociedad por Punta por cada 
wap Administradora RD$1 Millon 

Mecanismos 8 i , = 
. de Mecanismos negociado o su Por registro del pacto | Trimestral 

Centralizados de p - 
ar Centralizados de | equivalente en caso 

Negociación | an 
| © Negociación de moneda 

extranjera LH 

Cobro de RD$5.60 | 

Sociedad 

Administradora 

por Punta por cada 
RD$1 Millón Renta Variable por 

Mecanismos . negociado o su 
a é de Mecanismos P 
Centralizados de 8 equivalente en caso 

nes Centralizados de 
Negociacion de moneda | 

Por registro del pacto | Trimestral 

Negociación o 
extran] era 

| Cobro de $RD25.20 | 
Sociedad por Punta por cada 

| Administradora RD$1 Millon 

| Renta Fija por OTC de Mecanismos negociado o su Por registro del pacto Trimestral 
Centralizados de | equivalente en caso | 
Negociación de moneda 

Ñ 4 | extranjera _ y 

LY 
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6.4 Sección 4 Gastos Asumidos por el Aportante 

Superintendencia del Mercado de Valores 

Renta Variable por Mecanismos RD$ 5.00 por cada RD$ 1 Millón negociable, 

Centralizados de Negociación pagadero trimestralmente 

0.001% por cada $RD 1 Millón de valor 
custodiado, pagadero mensualmente 

Bolsa de Valores de la República Dominicana 

| Tarifa B por Supervisión a la Custodia | 

Operaciones de Compra & Venta ide Cuotas RD$ 150 por cada RD$1 Millón o su equivalente 
en RD$ en caso de moneda extranjera 

Depósito Centralizado de Valores 

RD$ 600 cada vez que ocurra, por cada 

certificación generada 

Certificaciones y Constancias RDA 300 cada Vee que OCUtra: por opela 
_ o certificación generada | 

Cambio de Titularidad RD$ 5,000 cada vez que ocurra, por cada 

_ _ Operación generada AO 

RD$ 2,800 cada vez que ocurra, por cada 

Operación generada 

2.5% cada vez que ocurra, por cada operación 

Certificaciones con Reserva de Prioridad 

Registro de Prenda 

Aplicación Ejecución Extrajudicial de Prenda 
== generada | 

a : mm BOE da trámit 
Trámite Ejecución Extrajudicial de Prenda | RDA 8,000 cada vezque Ceurtas Pei 

_ >> realizar 
> . . . | RD$3 da operación 

Transferencia entre cuentas Mismo Titular $ 300 cada vez que ocurra, por caca operach 
L 2 registrada __ | 

0.0061% mensual por monto promedio mensual de 
Custodia de Valores custodia registrado en las cuentas bajo 

L dt administración 
0.05% cada vez que ocurra del monto de derechos 

| Pago de Derechos ° q A PASAR 

~ RD$ 2,700 cada vez que ocurra, por cada 
Gestión de Pago por Ausencia de Cuenta ss ; . 

oP retención realizada por falta de cuenta bancaria 

Los Aportantes podrán acceder a los estados de cuenta a través de la página web de CEVALDOM en 

tiempo real y sin costo para el Aportante. 

Los gastos por concepto de transferencia de valores serán cargados por CEVALDOM y cobrados a través 

de su intermediario de valores. Los gastos referentes a las transferencias de valores entre cuentas de un 

mismo titular y la emisión de los certificados de tenencia serán facturados y cobrados directamente por 

CEVALDOM al intermediario de valores a través del cual se solicite el servicio. CEVALDOM se reserva 

el derecho de revisar y cambiar sus tarifas en cualquier momento, previa autorización de la 
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Superintendencia del Mercado de Valores y conforme los procedimientos establecidos en la norma 

vigente. 

Los gastos relacionados a la tarifa por mantenimiento y supervisión de las cuotas custodiadas serán 

descontados por CEVALDOM al momento del pago de los dividendos de cada Aportante. 

Del mismo modo, podrán existir comisiones cobradas por los Intermediarios de Valores al momento de 

transar las cuotas en el mercado secundario, cargos que serán asumidos por el Aportante de común acuerdo 

con el Intermediario de Valores. 

Ni el Fondo ni Amergent Partners son responsables de los cargos que puedan ser adicionados o 

incrementados por parte de CEVALDOM, la Bolsa de Valores de la República Dominicana, la 

Superintendencia del Mercado de Valores o los Intermediarios de Valores con los cuales se realizan 

transacciones, como cualquier otro participante o persona. 

Cualquier otro gasto no contemplado en el presente Reglamento Interno será directamente asumido por 

Amergent Partners. 
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CAPÍTULO 7 - REGIMEN TRIBUTARIO 

<Las normas tributarias que afectan al Fondo o a los aportantes del Fondo son susceptibles de ser 

modificadas en el tiempo, por lo que se recomienda al aportante que esté permanentemente informado 

sobre los cambios en la normativa tributaria en razón de que ello puede influir en el rendimiento 

esperado de sus inversiones.= 

El Fondo está sujeto al tratamiento fiscal establecido en la Norma General No. 01-2021 que modifica 

algunas disposiciones de la Norma General 02-2020 de fecha veintinueve (2) de enero de dos mil veinte 

(2020) emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGI), que a su vez modifica la norma 

05-2013 que regula el tratamiento fiscal de las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y de 

los Fondos de Inversión, así como el Código Tributario Dominicano, Ley No. 11-92. 

La transferencia de bienes o activos para la conformación de un patrimonio autónomo no estará sujeta al 

Impuesto sobre Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), ni al Impuesto sobre 

transferencia inmobiliaria. Para la aplicación de la exención anteriormente mencionada, en el caso de los 

fondos de inversión, se considerara que la conformación del patrimonio comprende un periodo de tres (3) 

años, contado desde la primera emisión de cuotas del Fondo en el Registro del Mercado de Valores para 

fines del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS); asimismo, un 

periodo de seis (6) años, contado a partir de la primera emisión de cuotas del Fondo en el Registro del 

Mercado de Valores para fines del impuesto sobre transferencia inmobiliaria. 

Las transferencias de valores que realicen los inversionistas mediante cheques o transferencias 
electrónicas para suscribir o adquirir valores inscritos en el Registro de Mercado de Valores, tanto para 

las inversiones a trasvés de vehículos de inversión colectiva como las realizadas desde o hacia cuentas 

bancarias de corretaje de un mismo titular no están sujetas al pago del impuesto sobre la emisión de 

cheques y transferencias electrónicas, en virtud del artículo 382 del Código Tributario, por aplicación del 

artículo 12 de la Ley No. 163-21 de Fomento a la Colocación y Comercialización de Valores de Oferta 

Publica del Mercado de Valores de la República Dominicana. 

Las transacciones electrónicas realizadas con valores inscritos en el Registro no están sujetas al Impuesto 

a la Emisión de Cheques y Transferencias Electrónicas. Para estos fines, la cuenta bancaria a nombre del 

Fondo de Inversión deberá estar aprobada previamente por el Ministerio de Hacienda. Cuando el Fondo 

de Inversión distribuya beneficios o restituya activos que conformen el Fondo de Inversión, a través de 

transferencia electrónica o emisión de cheques al Aportante de la cuota, no estará sujeto al pago del 

Impuesto a la Emisión de Cheques y Transferencias Electrónicas. No obstante, si el aportante establece 
como beneficiario a otra persona, el Fondo estará sujeto al pago del referido impuesto. 

Las transferencias de valores que realicen los inversionistas mediante cheques o transferencias 
electrónicas para suscribir o adquirir valores inscritos en el Registro de Mercado de Valores, tanto para 

las inversiones a través de vehículos de inversión colectiva como las realizadas desde o hacia cuentas 

bancarias o de corretaje de un mismo titular no están sujetas al pago del impuesto sobre la emisión de 

cheques y transferencias electrónicas, en virtud del artículo 382 del Código Tributario. 

Las rentas obtenidas por el patrimonio autónomo no están sujetas al pago del impuesto sobre la renta (ISR) 

por considerarse un vehículo neutro fiscal. Sin embargo, la Sociedad Administradora, de parte del Fondo, 
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deberá realizar la declaración jurada anual del Impuesto sobre la Renta (IR2), para fines informativos. La 

Administradora no será responsable del financiamiento de gastos por imprevistos que surjan por los 

retrasos de la Administración Pública. 

En caso de los beneficios obtenidos de parte de los beneficiarios del Fondo, estos estarán sujetos al pago 

del impuesto sobre la renta (ISR). Amergent Partners, mediante el Agente de Pago, CEVALDOM, deberá 

retener e ingresar a la Administración Tributaria, como pago único y definitivo del ISR, el diez por ciento 

(10%) de los montos pagados o acreditados a los beneficiarios del Fondo, sean estas personas físicas O 

jurídicas, de conformidad al artículo 308 del Código Tributario Dominicano. 

La restitución o devolución de bienes o activos que conforman el patrimonio autónomo, al momento de 

su extinción, no estará sujeto, según la naturaleza del bien o activo, al impuesto de ganancia de capital, 

Impuesto sobre Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), impuesto sobre 

transferencia inmobiliaria, impuesto sobre emisión de cheques y transferencias bancarias, siempre que 

sean transferidos a los beneficiarios del patrimonio autónomo. 

En ningún caso el Fondo o la Administradora serán responsables de cualquier impuesto o gravamen que 

corresponda a los Aportantes. La información expuesta es enunciativa y no limitativa, pudiendo el 

inversionista requerir mayor información o asesoría tributaria profesional para analizar su caso en 

particular. 
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CAPÍTULO 8 4 LUGAR Y MECANISMO DONDE SE PUDE OBTENER O SOLICITAR 
INFORMACIÓN SOBRE EL FONDO Y PRESENTACIÓN DE RECLAMOS 

8.1 Sección 4 Reclamación o Consulta ante Amergent Partners y la Superintendencia del Mercado 
de Valores 

Los Aportantes podrán realizar consultas o reclamaciones de manera individual o colectiva ante Amergent 

Partners, por lo tanto, siempre tendrán el derecho de recibir la debida atención y procesamiento de sus 

reclamaciones por cualquier deficiencia en la prestación de servicios. El Aportante puede solicitar a 

Amergent Partners la devolución de los importes indebidamente cobrados y pagados. 

Toda consulta realizada por cualquier Aportante puede ser de manera oral o escrita pudiendo dirigirse a 

las oficinas de Amergent Partners ubicadas en la Av. Gustavo Mejía Ricart No. 54, Solazar Business 

Center, Piso 17, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, » República D Dominicana, del mismo modo 

acudiendo a los canales de comunicación into/w.am 1 1 : o 

o por vía telefónica al 829-733-2030. 

Para estos fines, la Administradora, en aquellos lugares donde preste servicio, cuenta con una persona 

responsable de recibir y dar seguimiento a los procedimientos establecidos para la atención de reclamos, 

que podrán ser presentados en forma escrita o verbal. 

En caso de que la Administradora no otorgue respuesta en el plazo establecido o la misma no sea 

satisfactoria para el Aportante, este podrá acudir a la Superintendencia del Mercado de Valores. 

El Folleto Informativo Resumido y el Reglamento Interno deberán evaluarse de forma conjunta. Toda 

información relativa al Fondo y contenida en el presente Folleto Informativo Resumido y el Reglamento 

Interno, así como las informaciones periódicas y hechos relevantes relativos al Fondo estarán publicados 

en la página web de la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión amergentpartners.com y 

en la página web de la Superintendencia del Mercado de Valores hitos: 'simv vob do/. Así como la 

información periódica y los hechos relevantes relativos al Fondo. En el caso de que Amergent Partners 

declare improcedente el reclamo formulado o no es solucionado dentro de los plazos establecidos, el 

Aportante podrá escalar su solicitud ante la Superintendencia del Mercado de Valores. 

El Aportante deberá presentar su reclamación ante la SIMV de forma escrita, acreditando que con 

anterioridad realizó una reclamación directamente a Amergent Partners, mediante la presentación del 

número asignado en dicha entidad regulada o, en su defecto, expresando las razones que hubieran 

impedido obtenerlo. 

En caso de existir, el usuario podrá acompañar las pruebas documentales de que intentare valerse y 

también podrá señalar aquellas pruebas específicas no documentales que presentará posteriormente en el 

proceso durante el periodo de prueba. Ante posibles modificaciones que la Superintendencia del 

Mercado de Valores realice mediante norma de carácter general, el proceso de reclamación por 

ante este organismo podría actualizarse de manera automática. 
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CAPÍTULO 9 - OTROS FONDOS ADMINISTRADOS POR AMERGENT PARTNERS 

Amergent Partners, al once (11) de Junio 2025, no cuenta con otros fondos bajo su administración. 
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CAPÍTULO 10 - ANEXO 

10.1 Sección 4 Informe de Calificación de Riesgos del Fondo 
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FUNDAMENTOS 

El Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Amergent | (SIVFIC-088) tiene como objetivo, 
a corto plazo, la generación de ingresos recurrentes mediante el alquiler de los 
inmuebles y, a largo plazo, la generación de plusvalías mediante la venta de inmuebles 
con apreciación de capital. 

La calificación <BBBfa (N)= asignada a las cuotas del Fondo responde a que será 
gestionado por una administradora con un satisfactorio nivel de estructura para la gestión 
y control de los recursos que administrará, además de sus completos manuales y políticas 

internas, y un equipo de profesionales con conocimiento del mercado financiero. 
Adicionalmente, se espera que tenga una buena capacidad de generación de flujos. En 
contrapartida, la calificación se sustenta en la baja diversificación esperada, la exposición 
al negocio inmobiliario, el alto nivel de endeudamiento permitido, una industria de 

fondos en vias de consolidación en República Dominicana y la volatilidad de tasas de 

mercado que puede impactar el valor de los activos. 

El sufijo (N) indica que se trata de un Fondo sin cartera para su evaluación. 

El Fondo será gestionado por Amergent Partners - Sociedad Administradora de Fondos 
de Inversión, S.A., la cual cuenta con una calificación <BBB+af=, otorgada por Feller Rate. 
La Administradora en un 55,0% de DR Strategic Opportunities LLC (sociedad relacionada 
a Jacinto Rafael IIl Díaz Haché) y un 45,0% de Gialil Investments LLC (sociedad ligada a 
Kalil José Díaz Haché). La Administradora fue constituida en 2022, con la misión de 
promover el desarrollo de la República Dominicana a través de la inversión colectiva de 
alto rendimiento para sus inversionistas mientras impacta positivamente en las 
comunidades donde invierte, enfocándose principalmente en la gestión de fondos 

inmobiliarios y de fondos de desarrollo de sociedades. 

El Fondo contempla una emisión total de US$100 millones, equivalentes a 100.000 
cuotas, con un valor nominal inicial de US$1.000 cada una, distribuida en múltiples 

tramos, donde cada monto será determinado en el respectivo aviso de colocación 
primario. 

El Fondo formará su cartera en el mediano plazo. El reglamento interno estipula un plazo 
de tres años para cumplir con los límites definidos, contados a partir de la fecha de inicio 

de la fase operativa, que se dará por iniciada a los 14 meses desde la inscripción en el 
Registro del Mercado de Valores, o cuando el Fondo alcance un patrimonio igual o mayor 

a US$2 millones y un aportante como mínimo. 

Se espera que el Fondo cuente con una baja diversificación en el mediano plazo, ya que 

su reglamento interno le permitirá invertir hasta un 55% de su portafolio en un mismo 

bien inmueble. 

La liquidez esperada ae la cartera es buena, la cual estara aada por los flujos continuos 
de efectivo, provenientes de las rentas de los bienes inmuebles. Adicionalmente, podrá 
incrementarse con los intereses generados en las inversiones en valores de oferta 

pública. 

El reglamento del Fondo contempla la posibilidad de endeudarse como parte de la 
estrategia y funcionamiento por hasta un 50% del patrimonio. El Fondo podrá solicitar 

todo tipo de facilidades crediticias, tales como líneas de crédito y préstamos. El Fondo 

podrá endeudarse en dólares estadounidenses o en pesos dominicanos 

El reglamento establece como benchmark, para comparar el desempeño del Fondo, la 

Tasa de Interés Activa Promedio Ponderada Preferencial Hipotecaria (TIAPPPH) en 
dólares estadounidenses, publicada por el Banco Central de República Dominicana. La 
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comparación de la tasa de rendimiento del Fondo con el benchmark se realizará de 

manera mensual el día 10 días del mes posterior al mes sujeto a comparación 

El Fondo tiene un plazo de vigencia de 15 años, a partir de la fecha de emisión del primer 
tramo de la emisión única del programa de emisiones. El plazo es apropiado para recibir 
los flujos de los negocios inmobiliarios que formarán su cartera, incorporar nuevos 
contratos y preparar de manera correcta su liquidación 

En años pasados, el avance de la pandemia en el mundo y su impacto en la economia, 
sumado a conflictos bélicos, se tradujo en una mayor inflación a nivel global, que fue 
combatida con una fuerte alza en las tasas de interés mundiales, incrementando la 
volatilidad de instrumentos financieros y tipos de cambio, impactando en el valor de los 

activos. Durante los últimos años se ha observado una mayor volatilidad en el tipo de 
cambio y en las tasas de interés de mercado con relación a sus promedios históricos, lo 

que afectó el valor de algunos activos locales, aunque en menor medida que años 
anteriores. Por otra parte, la inflación disminuyó significativamente, alcanzando el rango 
meta y con ello permitió la desescalada de la tasa de política monetaria, aunque las tasas 
de instrumentos financieros locales aún presentan un rezago con relación a esa dinámica 

de tasas rectoras. Por su parte, el tipo de cambio volvió a su tendencia alcista histórica, 
pero presentando episodios puntuales de bajas en los últimos doce meses. No obstante, 

dadas las expectativas de evolución tasas locales e internacionales esperamos mantenga 
esa tendencia ascendente. Por otra parte, continuamos observando una volatilidad de 
tasas de interés de largo plazo mayor a la registrada históricamente, aunque lentamente 
en camino a normalizarse. Su evolución dependerá del contexto macroeconómico y 
financiero local y las decisiones de política monetaria, variables que continuaremos 

monitoreando, junto con la coyuntura económica global, que pudiera sumar riesgos 

económicos adicionales 

FACTORES SUBYACENTES A LA CALIFICACIÓN 

FORTALEZAS 

administradora Con satisfactorio |nivel de estructura 

ecursos que administrara 

a Cartera esperada con buena capacidad de generación de flujos 

RIESGOS 

a | carlera para evaluacion 

= Baja diversificación esperada en el mediano plazo 

« Alto endeudamiento permitido 

e Riesgo inherente al ne gor inmobiliario, sensible a los ciclos económicos 

= Industria de fondos en via consolidación en República Dominitana 

= Volatilidad de tasas de mercado puede im le los activos 
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OBJETIVOS DE INVERSIÓN 

Fondo orientado a la inversión en activos inmobiliarios ubicados en 

República Dominicana 

OBJETIVOS DE INVERSIÓN Y LÍMITES REGLAMENTARIOS 

El Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Amergent | tiene como objetivo, a corto 

plazo, la generación de ingresos recurrentes mediante el alquiler de los inmuebles y, a 
largo plazo, la generación de plusvalías mediante la venta de inmuebles con apreciación 
de capital. 

Asimismo, el Fondo invertirá en activos inmobiliarios de uso comercial, corporativo e 
industrial para generar ingresos recurrentes a través de su arrendamiento, que estén 
ubicado en República Dominicana. Dentro de su estrategia de inversión, el Fondo 
contempla realizar transacciones que consideren la adquisición y arrendamiento (Sale & 

Leaseback) de bienes inmuebles. 

Adicionalmente, el Fondo podrá invertir en documentos que representen derecho de 
usufructo, concesiones administrativas, opciones de compra de bienes inmuebles, 

valores de oferta pública y depósitos en instituciones de intermediación financiera. 

Por otra parte, el reglamento establece como benchmark, para comparar el desempeño 

del Fondo, la Tasa de Interés Activa Promedio Ponderada Preferencial Hipotecaria 
(TIAPPPH) en dólares estadounidenses, publicada por el Banco Central de Republica 
Dominicana. La comparación de la tasa de rendimiento del Fondo con el benchmark se 
realizará de manera mensual el día 10 dias del mes posterior al mes sujeto a comparación. 

Entre otros límites relevantes, el reglamento interno del Fondo establece que: 

= Al menos un 60% y hasta un 100% del portafolio deberá estar invertido en bienes 
inmuebles. 

= Hasta un 40% del portafolio podrá estar invertido en terrenos para fines de alquiler 

= Hasta un 10% del portafolio podrá estar invertido en opciones de compra de bienes 
inmuebles, siempre que la prima no supere el 5% del valor del activo, su vencimiento 
no sea mayor a 1 año y no exista ningún tipo de impedimento a su libre transferencia, 

« Hasta un 40% del portafolio podrá estar invertido en usufructo sobre bienes 

inmuebles 

= Hasta un 40% del portafolio podra estar invertido en concesiones administrativas 

sobre bienes inmuebles. 

= Hasta un 55% del portafolio podrá estar invertido en un mismo bien inmueble 

Adicionalmente, la Administradora procurará mantener diversificado el 45% restante 

en más de un inmueble. 

= Hasta un 55% de los ingresos podrá estar concentrado en un solo inquilino. 

= Todos los activos inmobiliarios deberán estar asegurados, garantizando al menos la 
cobertura de riesgos de incendio, terremoto, inundaciones, descargas eléctricas, 

responsabilidad civil o cualquier otra cobertura que determine el Comité de 

Inversión. 

« El Fondo puede efectuar reparaciones, remodelaciones y mejoras a los inmuebles, 
cuyo costo acumulado de los últimos 12 meses no debe superar el 25% del valor del 

inmueble ni el 25% del activo del Fondo. 
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« El Fondo puede realizar ampliaciones por hasta un 25% del valor del inmuebie 

pudiendo aumentar este porcentaje sujeto a estudios de factibilidad y viabilidad 
financiera, aprobación de la asamblea general de aportantes, el monto de la 

ampliación no supere el 100% del valor de la última valoración del inmueble, entre 

otros requisitos. 

» Hasta un 40% del portafolio podrá estar invertido en activos financieros 

«= Al menos un 70% del portafolio deberán ser inversiones en dólares estadounidenses 
y hasta un 30% del portafolio podrá estar invertido en pesos dominicanos 

« Hasta un 40% del portafolio podrá estar invertido en valores de renta fija 

» Hasta un 40% del portafolio podrá estar invertido en acciones. 

= Hasta un 40% del portafolio podrá estar invertido en cuotas de participación de 
fondos de inversión abiertos o cerrados. 

= Hasta un 40% del portafolio podrá estar invertido en valores de renta fija o renta 
variable de fideicomisos y valores titularizados 

« Hasta un 40% del portafolio podrá estar invertido en certificados de depósitos, 

depósitos a plazo, cuentas de ahorro o corriente 

« Hasta un 40% del portafolio podrá estar invertido en instrumentos financieros 
emitidos o garantizados por una misma entidad o grupo económico y financiero 

= Hasta un 20% del portafolio podrá estar invertido en valores de renta fija o de renta 
variable, emitidos por personas vinculadas a la Administradora, siempre y cuando 

cuenten con una calificación de riesgo en grado de inversión. 

= El Fondo no podrá invertir en valores de renta fija ni de renta variable emitidos por 

personas vinculadas a los miembros del Comité de Inversiones 

= La Administradora y las personas vinculadas, miembros del Consejo de 
Administración y del Comité de Inversión y, en general, todos sus ejecutivos y 

empleados, no podrán arrendar, usufructuar, utilizar o explotar, en forma directa o 
indirecta, los valores o bienes propiedad de los fondos de inversión que administren, 

ni enajenar o arrendar de los suyos a estos 

= La política de liquidez del Fondo indica que este deberá mantener un mínimo de 
0,025% de su patrimonio neto invertido en cuentas de ahorro o corriente, certificados 
financieros a corto plazo (no mayores a 90 días), cuotas de fondos de inversión 

abiertos o depósitos a plazo de disponibilidad inmediata con un plazo de 
vencimiento no mayor a 6 meses. Asimismo, podrá mantener hasta el 100% de la 
liquidez en una misma entidad o grupo financiero, con calificación crediticia local de 
<A-" o mayor, y hasta el 50% del total de su liquidez en caso de que dicha entidad 

esté vinculada a la Administradora 

Adicionalmente, el reglamento interno del Fondo detalla la inversión por tipo de 

inmueble y sectores de inversión 

Los límites señalados en la Política de Diversificación no se aplicaran durante la fase 
preoperativa, el período de adecuación a la política de inversión y el período de 

liquidación del Fondo
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EVALUACIÓN DE LA CARTERA DEL FONDO 

| Fondo sin cartera para evaluación 

CARACTERÍSTICAS DEL FONDO 

El Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Amergent | contempla una emisión total de 

US$100 millones, equivalentes a 100.000 cuotas, con un valor nominal inicial de 
US$1.000 cada una, distribuida en multiples tramos, donde cada monto será 
determinado en el respectivo aviso de colocación primario. 

MADURACIÓN DE LA CARTERA EN EL MEDIANO PLAZO 

El Fondo cuenta con una fase preoperativa, de hasta 14 meses a partir de la inscripcion 
en el Registro del Mercado de Valores, o cuando el Fondo alcance un patrimonio igual o 

mayor a US$2 millones, equivalente a 2.000 cuotas, y un aportante como mínimo. Este 
periodo podrá ser prorrogado por la Superintendencia del Mercado de Valores, por 
unica vez por hasta 6 meses, previa solicitud debidamente fundamentada por la sociedad 
administradora. 

Durante la fase preoperativa, los recursos del Fondo sólo podran estar invertidos en 
instrumentos de renta fija emitidos por el Gobierno Central o el Banco Central de la 
Republica Dominicana, en depósitos de entidades de intermediación financiera y en 
valores de renta fija inscritos en el Registro del Mercado de Valores con calificación de 
riesgo grado de inversión y cuyo vencimiento sea menor a 1 año 

El reglamento interno estipula un plazo de 3 años, posterior a la fase preoperativa, para 

que el Fondo esté completamente adecuado a la política de inversión. Este período 
podrá ser prorrogado por hasta un plazo de 2 años, de manera excepcional, por el 

Consejo Nacional del Mercado de Valores, previa solicitud por parte de la administradora 
debidamente motivada y acompañada de un estudio de factibilidad, 

En caso de no alcanzar los requisitos de la fase operativa en el plazo establecido para la 
fase preoperativa y agotada la prórroga otorgada por la SIMV, será suspendida la 
autorización del Fondo y se procederá a su liquidación, siguiendo el procedimiento de 
liquidación anticipada establecido en la normativa vigente. 

Se espera que el Fondo cuente con una baja diversificación en el mediano plazo, ya que 
su reglamento interno le permitirá invertir hasta un 55% de su portafolio en un mismo 
bien inmueble. 

BUENA GENERACIÓN DE FLUJOS ESPERADA 

La liquidez esperada de la cartera es buena, la cual estará dada por los flujos continuos 

de efectivo, provenientes de las rentas de los bienes inmuebles. Adicionalmente, podrá 
incrementarse con los intereses generados por las inversiones en valores de oferta 

pública. 

En caso de que el Fonao obtenga beneficios, éstos podrán ser distribuidos de manera 

trimestral en dólares estadounidenses. En caso de que se realicen pagos de dividendos, 
se considerará un plazo no mayor de 15 días calendarios contados a partir del cierre de 

cada trimestre. 

eda Ic s eller-rate.com
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Asimismo, el reglamento interno señala que el Comité de Inversiones es quien tiene la 

potestad de decidir sobre la distribución de dividendos de acuerdo con las condiciones 

de mercado, liquidez del Fondo, así como las oportunidades de inversión. 

ALTO ENDEUDAMIENTO PERMITIDO 

El reglamento del Fondo contempla la posibilidad de endeudarse como parte de la 

ostrategia y funcionamiento por hasta un 50% del patrimonio. El Fondo podrá solicitar 
todo tipo de facilidades crediticias, tales como líneas de crédito y préstamos, a entidades 

de intermediación financiera nacionales y/o extranjeras reguladas 

Además, se señala que, ante necesidades de liquidez, el Fondo puede acceder a líneas 
de crédito de entidades de intermediación financiera que en total no superen el 10% del 

portafolio y por un plazo máximo de 48 horas 

Los valores y activos que constituyen el patrimonio del Fondo no podran, en ningún caso, 
ser objeto de garantías por los préstamos incurridos 

El Fondo podrá endeudarse en dólares estadounidenses o en pesos dominicanos. La 
tasa máxima a la que podrá endeudarse el Fondo no podrá ser superior a cincuenta 
puntos básicos sobre la Tasa de Interés Activa Promedio Ponderada Preferencial 
Hipotecaria (TIAPPPH) al cierre del mes anterior, publicada por el Banco Central de la 
República Dominicana 

VIGENCIA DEL FONDO 

El Fondo tiene un plazo de vigencia de 15 anos, a partir de la fecha de emisión del primer 
tramo de la emisión única del programa de emisiones. El plazo es apropiado para recibir 

los flujos de los negocios inmobiliarios que formarán su cartera, incorporar nuevos 
contratos y preparar de manera correcta su liquidación 

ASPECTOS RELEVANTES DE LA ADMINISTRADORA PARA 
LA GESTIÓN DE FONDOS 

Administradora posee un satisfactorio nivel de estructura para la 

gestión y control de los recursos que administrará 

La estructura organizacional de Amergent Partners - Sociedad Administradora de Fondos 

de Inversión, S.A. (Amergent Partners) está determinada en su Manual de Organización y 
Funciones, el cual establece los siguientes organismos 

_a Asamblea de Accionistas es el órgano superior de la Administradora y en esta instancia 
se reúnen todos los accionistas para tratar temas relacionados con los negocios de 
Amergent Partners. Dentro de sus principales funciones se encuentra el delineamiento 
general de las políticas de la entidad, estudio y aprobación de todas las reformas a los 
estatutos de la Administradora y adopción de todas las medidas que demande el 
cumplimiento de los estatutos sociales y el interés de Amergent Partners. Asimismo, la 

Asamblea de Accionistas tiene como responsabilidad la aprobación de la remuneración 
y la sucesión del Consejo de Administración y del Gerente General, la adquisición, venta 
o gravamen de activos estratégicos previa consideración del Consejo de Administración 

como esenciales para el desarrollo de la actividad, apoyar en el establecimiento de los 

órganos de control, entre otras
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El Consejo de Administración es el maximo organo responsable de la gestión de la 
Administradora. Dentro de sus principales funciones se encuentra promover la existencia 

de una rendición de cuentas efectiva, aprobar el proceso de evaluación anual del 
ejecutivo principal y de los miembros de la Alta Gerencia y aprobar las principales 
políticas de Amergent Partners, cuya aprobación no corresponda a la Asamblea General 
de Accionistas. En materia de la gestión de riesgos, debe conocer y comprender los 
riesgos que asume la entidad, marcar las líneas maestras en la gestión de riesgos y definir 
el apetito al riesgo, velar por la existencia del capital operativo y patrimonio necesario 
para afrontar los riesgos asumidos por la Administradora y promover una cultura 
organizacional de gestión de riesgos continuamente, entre otras responsabilidades 
Actualmente el Consejo de Administración está conformado por cinco miembros. 

El Comité de Inversión es el organismo encargado de establecer las estrategias y 
lineamientos de inversión de cada fondo de inversión administrado, así como de las 

políticas, procedimientos, y controles para dar seguimiento a que cada Administrador de 
Fondos ejecute debidamente las decisiones de inversión. Dentro de las principales 

funciones se encuentra analizar y aprobar las oportunidades de inversión propuestas, 
evaluar y aprobar el monto o porcentaje de los dividendos que serán distribuidos por el 
fondo de inversión a los aportantes, aprobar las propuestas de modificación a la política 
de inversión, monitorear las condiciones de mercado y supervisar la labor del 
Administrador de Fondos de Inversión. El Comité de Inversión deberá estar conformado 

por un número impar de al menos tres miembros. Asimismo, el Administrador del Fondo 
será miembro del Comité, con voz, pero sin derecho a voto. 

El Comité de Auditoría y Cumplimiento Regulatorio está encargado de asistir al Consejo 
de Administración en la evaluación de los procedimientos contables y de control interno, 

en las obligaciones de cumplimiento regulatorio y la revisión del ambiente de control de 
la Administradora. Asimismo, este Comité debe evaluar los servicios del auditor externo 
de cuentas incluyendo la calidad y efectividad de éstos, verificar que la alta gerencia 
tenga en cuenta las recomendaciones del auditor externo, tener acceso a toda la 
información financiera y velar porque los criterios contables vigentes en cada momento 

se apliquen adecuadamente en la elaboración de los estados financieros. Además, debe 
supervisar los servicios de auditoría interna, velar por la independencia y eficacia de ésta, 

y dar seguimiento periódico del grado de cumplimiento del código de ética y la eficacia 
de la línea de denuncias anónimas 

El Comité de Gestión Integral de Riesgos es responsable de evaluar y proponer al 

Consejo de Administración, las políticas y procedimientos de gestión de riesgos que 
permitan a la Administradora preservar una adecuada estabilidad financiera y cumplir 
con sus obligaciones. Dentro de sus principales funciones se encuentra revisar y evaluar 
la integridad y adecuación de la función de gestión de riesgos de la Administradora, 

revisar la adecuación del capital económico y regulatorio, valorar sistemáticamente la 
estrategia y políticas generales de riesgo, así como los potenciales impactos de estos 
riesgos respecto a la solvencia de la entidad. Adicionalmente, debe analizar y evaluar los 
sistemas y herramientas de identificación y control de riesgos, formular iniciativas de 
mejora que considere necesarias sobre la infraestructura y los sistemas internos de 
control y gestión de riesgos, y evaluar y dar seguimiento a los activos que integren el 
portafolio de inversión del fondo. El Gerente de Riesgos deberá participar en el Comité, 

con voz, pero sin derecho a voto 

El Comité de Nombramientos y Remuneraciones es responsable de apoyar al Consejo 
de Administración en el ejercicio de sus funciones de carácter decisorio o de asesoría, 

asociadas a las materias de nombramientos y remuneraciones de los miembros del 
Consejo y de la alta gerencia. Entre sus funciones se encuentra proponer y revisar los 
perfiles y criterios deben seguirse para la composición del Consejo, así como evaluar las 

competencias, conocimientos y experiencia de los candidatos propuestos. Asimismo,
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debe proponer los criterios objetivos por los cuales la Administradora contrata y 

remunera a los miembros de la alta gerencia, revisar periódicamente los programas de 
remuneración e informar al Consejo aquellos casos de miembros que puedan afectar 
negativamente el funcionamiento de este o la reputación de la Administradora 

El Gerente General/CEO es responsable de liderar el desarrollo integral de Amergent 
Partners, brindando soporte en materias de planificación estratégica, gestión de 
procesos productivos y logísticos, contabilidad, finanzas, control de gestión 
(KPl/reportes) al Consejo de Administración. Además, debe dirigir, administrar y 

controlar la gestión financiera y contable de la compañía, preparar y presentar el plan 

operacional y presupuesto anual de cada área, apoyar en la negociación y relación con 
grandes proveedores de insumos y servicios críticos, dirigir y supervisar el desarrollo e 
implementación de proyectos de mejora sobre procesos operacionales y representar 
legalmente a la compañía y velar por la rentabilidad de las inversiones, entre otras 
funciones 

El Administrador de Fondos de Inversión es el encargado de ejecutar las actividades ae 
inversión en el marco de la normativa vigente y el reglamento interno del respectivo 
fondo. Dentro de sus principales funciones se encuentran cumplir las decisiones del 
Comité de Inversión, evaluar y efectuar seguimiento a los activos propiedad del fondo de 

inversión, y elaborar un reporte al Comité de Inversión que describa la gestión realizada. 
Además, en el manual se señala que el Administrador de Fondos de Inversión no podrá 
tener participación en los procedimientos de valoración, contabilización, transferencia o 

custodia de los activos de los fondos de inversión 

El Gerente Legal, que también funge como Oficial ae Cumplimiento, es el responsable 

de vigilar la estricta observancia del programa de cumplimiento y de desarrollar las 
políticas y procedimientos para evaluar los riesgos de la entidad y de los fondos de 
inversión administrados en materia de lavado de activos, financiamiento al terrorismo y 
de la proliferación de armas de destrucción masiva. Adicionalmente, debe establecer un 
Código de Ética y Buena Conducta, disponer un régimen de sanciones disciplinarias, 
llevar la gestión de un canal de denuncias interno y externo, y formular políticas para 
realizar la debida diligencia a sus relacionados y a los bienes que conforman los fondos 
de inversión administrados. Asimismo, el manual señala que el Gerente Legal servirá de 

enlace con la Unidad de Análisis Financiero (UAF) y la Superintendencia del Mercado de 

Valores (SIMV) 

El Ejecutivo de Control Interno es el encargado de verificar que quienes desempeñan 

funciones para la Administradora implementen y ejecuten las políticas, procedimientos y 
controles internos aprobados por el Consejo de Administración, de manera que 
Amergent Partners cumpla adecuadamente sus actividades de administración, 

desarrollando sus operaciones de manera eficiente y con apego estricto a las 
disposiciones legales, reglamentarias y normativas. Adicionalmente, entre otras 
funciones, debe verificar la contratación de profesionales o firmas de profesionales para 
la tasación de activos de fondos cerrados, velar por la debida identificación, 

cuantificación, administración y seguimiento de los fondos de inversión que gestione la 
entidad, verificar que las recomendaciones de los reguladores y auditores externos sean 

atendidas oportunamente y verificar el cumplimiento de la operatividad de Amergent 
Partners y de los fondos que administre. El Ejecutivo de Control Interno debe 
desempeñar sus labores con independencia y neutralidad respecto de cualquier otra 
actividad en la Administradora 

El Director de Gestión de Riesgo es el responsable de determinar los riesgos financieros, 
de seguridad y protección de la Administradora. Asimismo, es el encargado de 

comunicar internamente, la estrategia, políticas y procedimientos que se han definido en 
el Manual de Política y Gestión Integral de Riesgos, transmitiendo una cultura corporativa
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de gestión de riesgos. Dentro ae sus principales funciones se encuentra analizar los 
resultados financieros obtenidos por las unidades de negocios teniendo en cuenta los 
riesgos asumidos, desarrollar un ambiente de control y gestión de riesgos dentro de la 
entidad, y asegurar la existencia y utilización de políticas, procedimientos, metodologías 
y sistemas que permitan medir y gestionar los riesgos cuantificables y controlar los no 
cuantificables. 

El Gerente de Contabilidad & Finanzas Corporativas es el responsable de supervisar y 
coordinar la generación de información contable, de manera que permita una adecuada 
toma de decisiones, así como supervisar la elaboración, actualización y difusión de la 

normativa contable externa e interna aplicable a Amergent Partners. Adicionalmente, 

debe coordinar la generación, envío, difusión y publicación de la información contable 
de la Administradora de manera confiable, oportuna y suficiente, supervisar el registro 
contable de las transacciones que no cuentan con un sistema operativo, administrar el 
sistema contable institucional, controlar y analizar los datos contables y elaborar informes 

o estados financieros, y gestionar y controlar las operaciones diarias del departamento 
de contabilidad. 

El Analista Financiero es responsable de apoyar en la estrategia y toma de decisiones de 
inversión tanto de la Administradora como de los fondos bajo administración, mediante 

la evaluación de datos financieros, examinar eventos actuales y desarrollos de mercado, 
examinar estados financieros de una organización, crear modelos financieros para 
predecir el rendimiento futuro y monitorear las tendencias macroeconómicas. Asimismo, 
debe apoyar al Departamento de Administración de Fondos en ejecutar adecuadamente 
las directrices ordenadas por el Comité de Inversión, investigar y analizar opciones de 

inversión, elaborar informes y gráficos financieros para el análisis, y realizar un 
seguimiento constante de los movimientos de la economía. 

Durante 2024, mediante hechos relevantes, la Administradora comunicó la designaciór 
del Ejecutivo de Control Interno y Gerente de Riesgos. 

Feller Rate considera que Amergent Partners posee una adecuada estructura para la 
correcta gestión de los recursos que administrará, estando alineada con las disposiciones 

normativas actuales. Actualmente la Administradora no tiene fondos operativos. 

FACTORES ESG CONSIDERADOS EN LA CALIFICACIÓN 

De acuerdo con lo señalado en el reglamento interno del Fondo, se evaluarán todas las 
oportunidades de inversión en función de criterios de sostenibilidad y responsabilidad 
corporativa, que fomenten el crecimiento sostenible, la creación de empleo y la mejora 

de calidad de vida en las áreas en la que operarán. 

No se aprecian riesgos directos significativos en la Administradora a nivel ambiental o 

social. El riesgo de gobernanza es el más relevante dada su actividad. Para mitigar estos 
riesgos, la administradora cuenta con un Consejo de Administración, comités de riesgo 
y control y variadas políticas de conflictos de interés, ética, valorización, manejo de 

información, entre otras 

POLÍTICAS DE EVALUACIÓN DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIÓN DE 

PORTFOLIOS 

El Reglamento del Comite de Inversión establece las disposiciones para conformar el 
Comité de Inversión, sus deberes, atribuciones y normas de funcionamiento interno, así 

como las disposiciones relacionadas con la evaluación del desempeño de los fondos de 

inversión.
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El Reglamento señala que el Comité de Inversión es el responsable de establecer las 

estrategias y lineamientos de inversión de cada fondo de inversión administrado, así 
como de las políticas, procedimientos y controles para dar seguimiento a que cada 
Administrador de Fondos ejecute debidamente las decisiones de inversión 

Por otra parte, la sociedad administradora podrá constituir un indeterminado número de 

comités de inversiones, dependiendo de la naturaleza del fondo de inversión y la 
cantidad de fondos de inversión administrados. Además, en casos en los que se 
requieran conocimientos y criterios especializados, el Comité de Inversiones podrá 
requerir la opinión fundamentada de profesionales especializados en los asuntos que así 
se requiera, quienes podrán participar en las reuniones del comité con voz, pero sin voto. 

Adicionalmente, Amergent Partners cuenta con un Manual de Políticas, Procedimientos 
y Control Interno, el cual tiene como objetivo definir los lineamientos y controles para 
mitigar los riesgos inherentes a los procesos administrativos, operativos y de inversión. 
En particular, para la estructuración de los fondos de inversión, el manual establece el 

siguiente procedimiento: 

= El Gerente General será el encargado principal de determinar la estructura ideal del 
nstrumento financiero a emitir, según las necesidades de financiamiento y 
características de los inversionistas 

= El Gerente General de manera periódica debe determinar los parámetros ae 

inversión del producto (tolerancia al riesgo, riesgo óptimo, rendimiento objetivo, 
horizonte de tiempo, restricciones de inversión, entre otros) y definir la estrategia de 
nversión (revelación del objetivo, criterios de diversificación, evaluación del 

portafolio de inversión, entre otros) 

= Elaborar el folleto informativo resumido y el reglamento interno de cada fondo de 
inversión, contando con la asesoría legal correspondiente por parte del Gerente 
Legal/Oficial de Cumplimiento 

= Tramitar al Consejo de Administración el Informe de Propuesta de Mercado (IPM) o 

borrador final del folleto informativo resumido y reglamento interno, según 
corresponda, de cada fondo de inversión para fines de revisión y aprobación 

= El Gerente General es responsable de evaluar y depurar las diferentes alternativas 
astablecidas en el IPM y someterlas al Consejo de Administración 

Por otra parte, el manual también establece el procedimiento a realizar para la 
estructuración de portafolios de inversión: 

= El Administrador de Fondos es responsable de implementar la estrategia de 
nversión y analizar la oferta y demanda de los títulos o valores para la construcción 

del portafolio de inversión 

= El Administrador de Fondos debe considerar para la adquisicion de activos los 
siguientes puntos: tasa cupón, plazo y liquidez del activo, análisis del historial de la 

contraparte, historial de riesgo, cláusulas especiales del título de valor, límite de 

inversión, riesgos de la tasa de interés, de la contraparte y de inflación, entre otras 
variables 

= El Administrador de Fondos debe determinar la metodología de construcción de 
portafolios para los fondos de inversión gestionados 

= El Administrador de Fondos debe establecer los criterios de diversificación, 
considerando sectores de inversión, categorías de activos, niveles de liquidez y 

duración 

|
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El Administrador ae Fondos sera el principal responsable ae monitorear el desempeño 

de las inversiones, debiendo reportar periódicamente al Comité de Inversiones el 
estatus de las inversiones, 

Adicionalmente, el manual senala que la Administradora implementara mecanismos de 

información contable independiente tanto para las operaciones realizadas con su propio 
patrimonio como para aquellas realizadas con el patrimonio de cada fondo de inversión 
que administre. 

En particular para el Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Amergent |, los criterios 
que evaluará el Comité de Inversiones para la selección de activos inmobiliarios son: 
valoración y estudios de mercado, documentación legal, debida diligencia, 
determinación prima de riesgo, concentración por inquilinos, calendario de pago de los 
inquilinos, estado de moras y atrasos, entre otros. 

En opinión de Feller Rate, se observan políticas apropiadas para la construcción de 
porfolios para los fondos que constituirá 

SISTEMAS DE CONTROL 

Consistente con la normativa, la Administradora posee diversos manuales de 
funcionamiento y operación. 

Dentro de los manuales a destacar se encuentran: 

= Manual de Organización y Funciones 

= Manual de Contabilidad y Plan de Cuentas, para los Fondos y de la Sociedad 
Administradora 

« Manual de Políticas, Procedimientos y Control Interno 

= Manual Para la Prevención y Control del Lavado de Activos, Financiamiento al 

Terrorismo y de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 

= Manual Gestión Integral de Riesgos 

= Normas Internas de Conducta 

= Manual de Tecnología y Seguridad de la Información 

= Reglamentos Internos del Consejo de Administración y de los Comités de Apoyo 
(Nombramientos y Remuneraciones, Auditoría y Cumplimiento Regulatorio, Gestión 
Integral de Riesgos e Inversiones) 

El Ejecutivo de Control Interno es el responsable de crear la estructura y el mecanismo 

de implementación y supervisión del sistema de control interno, así como implementar 
el sistema en base a los estándares COSO. 

Adicionalmente, para el registro de las operaciones ae los fondos de inversión, así como 
de la contabilidad de éstos y de la Administradora, Amergent Partners cuenta con el 
programa SIFI. 

VALORIZACIÓN DE INVERSIONES 

La valorización de las inversiones de los fondos aaministrados se realizará de acuerdo 
con la normativa vigente entregada por la Superintendencia del Mercado de Valores, y 

por lo señalado en cada reglamento interno de los fondos que gestione. 

La valoración de las inversiones de los instrumentos financieros del Fonao se realizará 
conforme a la norma que establece los criterios de valorización de las inversiones en 



Feller. Rate FONDO DE INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO 
AMERGENT 

E DE CALIFICACION 4 MAYO 2025 

instrumentos financieros adquiridas por los patrimonios autónomos R-CNV-2014-17-MV, 
o cualquier otra que indique el Consejo Nacional del Mercado de Valores o la 

Superintendencia del Mercado de Valores 

Por otra parte, los activos inmobiliarios en los que inviertas el Fondo deberan ser 
valorados por lo menos una vez al año a través de una tasación efectuada por 

profesionales debidamente inscritos en el Instituto de Tasadores Dominicanos (ITADO), 
en el Colegio Dominicano, de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA) o en 

cualquier otro gremio oficialmente reconocido y aceptado por la SIMV 

Los derechos de usufructo, concesiones administrativas y las opciones Ge compra sobre 
bienes inmuebles serán valoradas según lo establecido en las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) 

RIESGO CONTRAPARTE OPERACIONAL 

El agente colocador de las cuotas será Parallax Valores Puesto de Bolsa (PARVAL), S.A 
También cumple un rol relevante en la operación CEVALDOM - Depósito Centralizado 

De Valores, S.A., como agente de custodia, pago y administración del programa de 
emisiones 

Asimismo, las cuotas del Fondo seran colocadas en el mercado primario y negociadas en 
el mercado secundario a través de la Bolsa de Valores administrada por la Bolsa y 

Mercados de Valores de la República Dominicana, S.A. (BVRD) 

POLÍTICAS SOBRE CONFLICTOS DE INTERÉS 

Amergent Partners cuenta con un Manual de Políticas, Procedimientos y Control Interno 
y una Política de Normas Internas de Conducta (NIC), los cuales contemplan, entre otros 
temas, reglas que impiden el flujo indebido de información privilegiada, manejo de 
conflicto de interés y régimen interno de sanciones. 

En la Política de Normas Internas de Conducta se establece que las personas 

comprendidas en el ámbito de aplicación deben actuar de acuerdo con lo siguiente: 

= Actuar siempre de manera que sus intereses particulares, los de sus familiares o de 
otras personas vinculadas a ellos no primen sobre los intereses de los fondos y de los 
partícipes 

= Se abstendrán de participar en transacciones de cualquier tipo que estén vinculadas 
o relacionadas de alguna forma con sus intereses particulares o familiares, a 

excepción de transacciones que cumplan con la aprobación de la SIMV después de 
un debido proceso de depuración 

Además, el documento señala principios que deben regir el desarrollo del trabajo de los 
colaboradores 

= Protección a la Informacion: disponer de las facilidades tecnológicas, de 

nfraestructura y procedimentales para la administración adecuada de la información 

= Privacidad: mantener con responsabilidad la confidencialidad de la información de 

naturaleza privada 

= Transparencia y Diligencia: cumplir con los requisitos de reporteria y compartición de 
información 

=  Imparcialidaa: otorgar trato igualitario a los diferentes aportantes, clientes y servicios 
de terceros 

_



Feller Rate FONDO DE INVERSION CERRADO INMOBILIARIO 
AMERGENT | 

NFORME DE CALIFICACION 4 MAYO 2025 

= Integridad: liaerar con congruencia, demostrando igualdad de comportamiento a 
nivel interno y externo 

= Objetividad y Prudencia: accionar en todo momento de acuerdo con el mejor interes 
de los aportantes del fondo correspondiente a la responsabilidad fiduciaria frente al 
mercado y sus participantes. 

En cuanto al manejo de conflictos de interés, la Administradora establece que las 
personas comprendidas en el ámbito de aplicación de las NIC podrían incurrir en 

conflictos de interés cuando (i) los recursos administrados por la entidad se usen, 
empleen o dirijan, de cualquier modo, para su beneficio personal, (ii) a través de sus 

relaciones familiares cuando los recursos administrados por Amergent Partners se usen, 
empleen o dirijan, de cualquier modo, para el beneficio personal de dichos familiares, o 
bien, (iii) los conflictos de interés podrían surgir según la naturaleza de cada fondo, por 
lo que un análisis detallado se incluirá en los reglamentos internos de los fondos que 
administre la entidad. Adicionalmente, el Gerente General podrá aprobar 

procedimientos específicos para regular los conflictos de interés entre los accionistas, 
directores, gerentes y demás miembros del personal y los intereses de la Administradora 
y sus clientes 

Por otro lado, en el Manual de Políticas, Procedimientos y Control Interno se establecen 

políticas y procedimientos de asignación de órdenes de compra y venta de valores e 

inversiones, con la finalidad de evitar conflictos de interés. En particular, en caso de que 
distintos fondos de inversión sean gestionados por el mismo administrador, se debe 

considerar: 

= Separación de equipos de inversión: el área que ofrece soporte al Administrador de 
Fondos debe contar con una o varias personas adicionales por fondo de inversión 
que puedan invertir en un mismo tipo de activo y estar compuesto por analistas de 
carteras independientes a los demás fondos de inversión, debiendo evitarse que 
entre ellos se intercambien informaciones privilegiadas sobre las operaciones de 

otros fondos de inversión 

= Politica de asignación de órdenes: se considera el tamano y perfil de riesgo de cada 

fondo de inversión. 

Tamaño: las órdenes de compra y venta se asignan proporcionalmente al tamaño de 
cada fondo de inversión, de manera que los fondos más grandes reciban una 
asignación proporcionalmente mayor de órdenes. 

Rotación: se asignan de manera rotativa las órdenes entre los fondos de inversión, 

siempre considerando los perfiles de riesgos de éstos, de manera que cada fondo 

de inversión posea la misma probabilidad de recibir órdenes. 

Supervisión: la asignación se encontrará debidamente supervisada por el Comité de 

Inversiones. 

= Comité de Inversión: debe supervisar y aprobar las operaciones ae inversión 
realizadas por los distintos fondos de inversión administrados por el mismo 

Administrador de Fondos. 

= Auditoría Externa: los auditores externos de los correspondientes fondos de 
inversión deben evaluar anualmente la eficacia de las políticas y procedimientos 

establecidos para evitar conflictos de interés entre los distintos fondos de inversión 

administrados por un mismo Administrador de Fondos 

Por otra parte, en caso de conflictos de interés entre los fondos ae inversión y la 

Administradora, el manual tiene como objetivo que las actividades de compra y venta 
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de activos financieros y reales sean gestionadas de manera etica y transparente, 
minimizando y evitando dichos conflictos de interés. En particular, se establece: 

= Identificación y divulgación de conflictos de interés: los empleados y pares 

involucrados deben identificar y divulgar cualquier conflicto de interés actual o 
potencial relacionado con las operaciones de compra y venta de activos. Asimismo, 
se mantendrá un registro centralizado de control que permita identificar la existencia 
de posiciones que se encuentren tanto en la cartera de inversión propia de Amergent 

Partners y bajo el portafolio de alguno de los fondos de inversión 

= Proceso de toma de decisiones: en caso de existir activos en ambas carteras de 
inversión, las decisiones de órdenes de compra y venta de activos deberán basarse 

en los criterios de inversión establecidos, otorgando prioridad a las órdenes de los 
fondos de inversión administrados 

= Divulgación de conflictos de interés: los informes periodicos a los inversores deben 
incluir detalles sobre las transacciones realizadas y cómo se manejaron los conflictos 

de interés. Asimismo, las inversiones que potencialmente puedan presentar 
conflictos de interés deben llevarse al Comité de Inversión para su consulta, revisión 

y aprobación o negación 

= Cumplimiento legal y regulatorio: se debe trabajar en estrecha colaboración con el 

Departamento de Cumplimiento para garantizar el cumplimiento normativo 

Respecto al manejo de información privilegiada o confidencial, Amergent Partners 
establece medidas para impedir el flujo de información privilegiada o confidencial entre 

sus distintas áreas de actividad, de forma que se garantice que cada una de éstas tome 
sus decisiones de manera autónoma y se eviten conflictos de interés. En particular, se 
señala que 

« El lugar físico destinado para su instalación esté debidamente identificado, de 
manera clara y separada de cualquier otra entidad o del grupo al cual pertenezca 

= Establecer áreas claramente separadas e identificadas de actividad de información 
privilegiada dentro del lugar físico destinado para la operación de la entidad. 

= Establecer adecuadas barreras de información entre cada área separada de 
nformación privilegiada y el resto de la organización. 

= Establecer un sistema de gestión de información 

= Elaborar y mantener actualizada una lista de fondos de inversión sobre los que se 
dispone de información privilegiada y una relación de personas y fechas que hayan 
tenido acceso a tal información 

En opinión de Feller Rate, el marco legal y las normas internas de la Administradora, 
implican una adecuada guía y establece controles suficientes para evitar y manejar los 

eventuales conflictos de interés que pueden surgir respecto de la gestión de fondos 

PROPIEDAD 
Propietarios con amplia experiencia y conocimiento del sector 

financiero 

Amergent Partners - Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A. es propiedad 

en un 55,0% de DR Strategic Opportunities LLC (sociedad relacionada a Jacinto Rafael III 

Díaz Haché) y un 45,0% de Gialil Investments LLC (sociedad ligada a Kalil José Díaz 
Haché). La Administradora fue constituida en 2022, con la misión de promover el 

Ñ -
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desarrollo de la República Dominicana a través de la inversion colectiva de alto 
rendimiento para sus inversionistas mientras impacta positivamente en las comunidades 

donde invierte, enfocándose principalmente en la gestión de fondos inmobiliarios y de 
fondos de desarrollo de sociedades 

Dada la reciente constitución, la Administradora no cuenta con ingresos operativos. De 
acuerdo con los estados financieros auditados, al cierre de diciembre 2024 la 
Administradora registró gastos operativos por RD$18,4 millones, superior a los RD$7 

millones reflejados al cierre de 2023, asociado principalmente al fortalecimiento de su 
estructura organizacional, incidiendo en las partidas de gastos de personal y honorarios 
profesionales. Por otra parte, los ingresos financieros netos se situaron en RD$1,5 

millones, superior a los RD$1,2 millones registrados en 2023, explicado principalmente 
por ganancia cambiaria. Con todo, Amergent Partners reflejó una pérdida neta en 2024 
de RD$16,9 millones, mientras que en 2023 la pérdida se situó en RD$5,8 millones 

Por otra parte, de acuerdo con los estados financieros interinos, al cierre de marzo 2025 
la Administradora tuvo ingresos no operacionales de RD$401 mil, inferior a lo reportado 

durante el mismo período de 2024 (RD$1,1 millones), explicado principalmente por 
menores ingresos netos por diferencia cambiaria y menores rendimientos por 

inversiones. Por otro lado, los gastos se situaron en RD$6,3 millones, aumentando un 

108,6% en relación con igual período de 2024, producto de mayores gastos de personal 
y otros gastos generales y administrativos. Con todo, la pérdida del período en 2025 se 
situó en RD$5,9 millones, mientras que, a igual período en 2024, esta se situó en RD$1,9 
millones. 

En marzo de 2025, mediante hecho relevante, la Administradora notifico el cambio de 
control accionario a través de la adquisición de un 5% a favor de la entidad DR Strategic 

Opportunities LLC, convirtiéndose en accionista mayoritario. Asimismo, se incrementó el 
capital suscrito y pagado de RD$30 millones a RD$45 millones. 

Actualmente, el patrimonio se sitúa en RD$14 millones, el cual cubriría adecuadamente 

las necesidades financieras de corto plazo. Dependiendo de la velocidad de colocación 
de sus fondos y la generación de ingresos operativos, podrían hacerse necesarias nuevas 

capitalizaciones para cubrir gastos y requerimientos regulatorios en el mediano plazo. 

De acuerdo con el Reglamento de Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión 

(R-CNMV-2019-28-MV), la Administradora constituirá una Garantía por Riesgo de 
Gestión, mediante una póliza de seguro en favor y en beneficio de los fondos de 
inversión. El mínimo actual es el mayor entre RD$5 millones o un 1% sobre los activos 
administrados. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR FINANCIERO 

Los accionistas de la Administradora poseen experiencia en la industria financiera, con 

amplio track record en private equity. Los socios gestores, Kalil Díaz y Jacinto Díaz, 
participan en la gestión de la Administradora como Presidente del Consejo de 

Administración y Gerente General/Vicepresidente del Consejo de Administración, 

respectivamente 
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Cuotas B8Bfa (N) BBBfa (N) 

NOMENCLATURA 

La calificación se hace en una escala ordenada con un grado creciente de nesgo 

CATEGORIAS DE RIESGO CREDITO: 

*  AAAfa: Cuotas con la más alta protección ante pérdidas y que presentan la mayor probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversion 

* AAfa: Cuotas con muy alta protección ante pérdidas y que presentan una muy buena probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión 

»  Afa: Cuotas con alta protección ante pérdidas y que presentan una buena probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión 

»  BBBfa: Cuotas con suficiente protección ante pérdidas y que presentan una razonable probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión 

»  BBfa: Cuotas con baja protección ante pérdidas y tienen una baja probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión 

«  Bfa: Cuotas con muy baja protección ante pérdidas y que muy probablemente no cumplirán con sus objetivos de inversion. 

*  Cfa: Cuotas con muy variables y expuestas a pérdidas y/o no cumplirán con sus objetivos de inversión 

+ 0 -: Las calificaciones entre AAfa y Bfa pueden ser modificadas al agregar un simbolo + (más) o - (menos) para destacar sus fortalezas o debilidades dentro de cada 
categoría 

Aquellos fondos nuevos, o con poca historia como para realizar un analisis completo, se distinguen mediante el sufijo (N) 

EQUIPO DE ANÁLISIS: 

® Ignacio Carrasco - Analista principal 


